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gaciones, documentos o informes estime conveniente y se con-
cede trámite de audiencia durante el mismo plazo, pudiendo
en este período examinar el expediente, en el que constan
los siguientes documentos: Documentación y actas del festejo
celebrado en la R.M. de Caballería de Sevilla el día 19.4.99,
Acuerdo de Iniciación.

Sevilla, 14 de diciembre de 1999.- El Instructor,
Francisco José Ranedo Conejo.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación incoado
a Ainsa Films, SL, del expediente sancionador que se
cita. (SAN/EP-267/99-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 14.8.99 por la
Jefatura Superior de Policía contra Ainsa Films, S.L., se obser-
van presuntas infracciones a la normativa de espectáculos
públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación de expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; Decreto 294/1984, de
20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
nombrando Instructora del mismo a doña M.ª Dolores Alvarez
Halcón, funcionaria de esta Delegación del Gobierno, contra
quien podrá promover recusación en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento cuando concurra alguna de
las causas y con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y
29 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos ocurridos en: El Café «Inain», sito en C/ Tor-
neo, 15:

«Carecer de licencia de apertura», lo que contraviene el
contenido del Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto,
en su art. 40, tipificado como infracción grave en el art. 23.d)
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, conducta que puede ser sancionada
con una multa de hasta 50.001 ptas. a 5 millones de ptas.,
de conformidad con el art. 28.a) de la mencionada Ley
1/1992.

Igualmente, le significo que podrán adoptarse medidas
de carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de 15 días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes, así como la proposición y práctica de la
prueba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia
durante el mismo plazo, pudiendo en este período examinar
el expediente.

Trasládese a la Instructora del expediente y notifíquese
al interesado, conforme establecen los artículos 23 y 24 del
mencionado Reglamento.

Sevilla, 14 de diciembre de 1999.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación incoado
a don Marcelino Sánchez Cordero del expediente san-
cionador que se cita. (SAN/EP-244/99-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 7.11.99 por la
Policía Local contra don Marcelino Sánchez Cordero, se obser-
van presuntas infracciones a la normativa de espectáculos
públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación de expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; Decreto 294/1984, de
20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
nombrando Instructora del mismo a doña M.ª Dolores Alvarez
Halcón, funcionaria de esta Delegación del Gobierno, contra
quien podrá promover recusación en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento cuando concurra alguna de
las causas y con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y
29 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos ocurridos en: Pub «La Calle», sito en C/ Alon-
so el Sabio, núm. 7, de Lebrija:

«Apertura de establecimientos sin autorización», lo que
contraviene el contenido del Real Decreto 2816/1982, de 27
de agosto, en su art. 40, tipificado como infracción grave en
el art. 23.n) de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Pro-
tección de la Seguridad Ciudadana, conducta que puede ser
sancionada con una multa de hasta 50.001 ptas. a 5 millones
de ptas., de conformidad con el art. 28.a) de la mencionada
Ley 1/1992.

Igualmente, le significo que podrán adoptarse medidas
de carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de 15 días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes, así como la proposición y práctica de la
prueba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia
durante el mismo plazo, pudiendo en este período examinar
el expediente.
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Trasládese a la Instructora del expediente y notifíquese
al interesado, conforme establecen los artículos 23 y 24 del
mencionado Reglamento.

Sevilla, 30 de noviembre de 1999.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Acuerdo de Iniciación incoado
a don Antonio Carrascosa Moyano del expediente san-
cionador que se cita. (SAN/EP-260/99-SE).

Vista la denuncia formulada con fecha 10.10.99 por la
Policía Local contra don Antonio Carrascosa Moyano, se obser-
van presuntas infracciones a la normativa de espectáculos
públicos y actividades recreativas.

Siendo este órgano competente para la iniciación de expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; Decreto 294/1984, de
20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y en uso de las atribuciones que le confiere
el Decreto 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 29,
apartado 1.d), de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre
Protección de la Seguridad Ciudadana, y al amparo de lo esta-
blecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y los artículos 11 y 13 del Reglamento
del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora,
aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

He acordado la iniciación de expediente sancionador,
nombrando Instructora del mismo a doña M.ª Dolores Alvarez
Halcón, funcionaria de esta Delegación del Gobierno, contra
quien podrá promover recusación en cualquier momento de
la tramitación del procedimiento cuando concurra alguna de
las causas y con los requisitos dispuestos en los arts. 28 y
29 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

En cumplimiento de la normativa expuesta y examinada
la documentación remitida por el denunciante, constan los
siguientes hechos ocurridos en: Bar con música Audio-Bar
«Continental» de La Roda de Andalucía:

«Originar desórdenes en establecimientos públicos», lo
que contraviene el contenido de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, tipificado como infracción leve en el art. 26.i)
de la Ley 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, conducta que puede ser sancionada
con una multa de hasta 50.000 ptas., de conformidad con
el art. 28.a) de la mencionada Ley 1/1992.

Igualmente, le significo que podrán adoptarse medidas
de carácter provisional, a tenor de lo establecido en el art. 15
del mencionado Real Decreto 1398/1993.

En cualquier momento del procedimiento podrá reconocer
la responsabilidad de los hechos denunciados con los efectos
que establece el art. 8 del Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora ya citado.

Asimismo, se inicia un plazo de 10 días para que pueda
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones esti-
me convenientes, así como la proposición y práctica de la
prueba en dicho plazo, concediéndose trámite de audiencia
durante el mismo plazo, pudiendo en este período examinar
el expediente.

Trasládese a la Instructora del expediente y notifíquese
al interesado, conforme establecen los artículos 23 y 24 del
mencionado Reglamento.

Sevilla, 2 de diciembre de 1999.- El Delegado, José
Antonio Viera Chacón.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se cita para ser notificados por compa-
recencia en actos de gestión de procedimiento recau-
datorio.

Por esta Delegación Provincial en Córdoba de la Consejería
de Economía y Hacienda de la Junta de Andalucía, intentada
por dos veces la notificación de actos de procedimiento recau-
datorio de tributos cedidos, de conformidad y en los términos
establecidos en el art. 105.3 y 4 de la Ley 230/1963, de
28 de diciembre, General Tributaria, y no habiendo sido posible
su realización por causas no imputables a esta Administración
Tributaria, se cita, por medio de este anuncio, conforme esta-
blece el art. 105.6 del citado texto legal, a los interesados
que se relacionan, o a sus representantes, para ser notificados
por comparecencia en esta Delegación Provincial, C/ Conde
de Gondomar, núm. 10, Servicio de Tesorería, en el
plazo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación
de este anuncio en el BOJA.

Transcurrido dicho plazo, si no se hubiese comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos lega-
les desde el día siguiente al de vencimiento señalado para
comparecer.

Abreviaturas:

Frac. Volu.: Fraccionamiento en período voluntario.
Doc./año: Expediente/año.
Núm. Liq./año: Número liquidación y año.

Relación de notificaciones pendientes.

Procedimiento: Procedimiento recaudatorio.
Concepto tributario: Fraccionamiento tributario.
Nombre y apellidos: Pedro Jesús Ruano Páez.
Liquidación Impuesto Sucesiones y Donaciones.
Número de liquidación: S3-235/99.
Importe principal: 16.588.897.
En relación con la solicitud de aplazamiento y/o fraccio-

namiento de fecha 17.6.99, formulada por don Pedro Jesús
Ruano Páez, con DNI 30.945.468, y domicilio a efectos de
notificación en Avda. Conde Vallellano, 2, C.P. 14004, de
Córdoba, e intentada por dos veces la presente notificación,
en relación con la deuda enunciada en el encabezamiento,
se le requiere a tenor del art. 51.7 del RGR para que en
el plazo de diez días, acompañe los documentos preceptivos
que a continuación se relacionan, con indicación de que si
así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud,
procediéndose al cobro por vía de apremio.

La documentación requerida es la siguiente

- Fotocopia compulsada de la declaración de IRPF.
- Aval bancario o compromiso del mismo, que deberá

ser cumplimentado por la entidad avalista.

Cuando se justifique la imposibilidad de obtener dicho
aval, se podrá admitir alguna de las siguientes garantías:

- Hipoteca mobiliaria o inmobiliaria.
- Prenda con o sin desplazamiento.
- Fianza personal y solidaria.
- Cualquier otra que se estime suficiente.

Córdoba, 11 de enero de 2000.- El Delegado, Antonio
Hurtado Zurera.


